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SEGUNDA CIRCULAR 
 
 
 

Tema: 
“BIEN COMÚN EN SOCIEDADES DEMOCRÁTICAS” 

 
 
Las próximas Jornadas Internacionales Interdisciplinarias de la Fundación ICALA se 
realizarán los días 2, 3 y 4 de noviembre de 2011 y tienen como núcleo temático el concepto 
de bien común. Durante los días del encuentro se debatirá sobre este tema tanto desde un 
punto de vista sistemático como histórico y empírico. Una reconfiguración de la sociedad y 
de la ciudadanía sobre la base de la idea de bien común implica mostrar en qué sentido y de 
qué modo el espacio público tiene que estar abierto no sólo a la competencia y a los 
consumidores, sino también a ciudadanos informados, participativos, autónomos y críticos, 
de modo que sea posible lograr una integración social en contextos de interacción pluralista, 
intercultural y conflictiva, como son las democracias actuales.  
La idea es que las comunicaciones y ponencias expliciten diversos aspectos de lo que 
tradicionalmente se entendió por bien común como idea regulativa de una sociedad bien 
ordenada; esclarezcan en qué medida las nociones afines (como “interés general”, “interés 
público” y “bienestar general”) pueden sustituir, complementar, modificar, etc. este concepto, 
de modo de adecuarlo a la realidad de sociedades democráticas, interculturales y 
conflictivas; y analicen experiencias provenientes de los diferentes ámbitos de la realidad de 
nuestras democracias reales y su logro respecto de la integración social en contextos de 
interacción pluralista, intercultural y conflictiva.  
 

1. TEMÁTICAS (entre otras): 
 

-El bien común como idea regulativa de una sociedad bien ordenada. Por ejemplo: 
-La idea de bien común en la historia del pensamiento político y ético-filosófico de 
Occidente 
-Lo público y lo privado 
-Inclusión ciudadana y bien común 
-Dirigencia y bien común 
-Bien común y formas de vida diversas, plurales, heterogéneas 

 
-Bien común, interés general, interés público, bienestar general, etc. y la realidad 
de sociedades democráticas, interculturales y conflictivas. Por ejemplo: 

-Intereses generales, bien común y conflictividad 
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-Globalización y bien común 
-Estado de bienestar y bien común 
-Información y bien común en sociedades democráticas 
-Participación, solidaridad y bien común 

 
-Logros y fracasos de la realización del bien común en nuestras democracias. Por 
ejemplo: 

-Derechos ciudadanos y bien común 
-Dirigencia y bien común 
-Medios de comunicación, publicidad y bien común 
-Participación, solidaridad y bien común 
-Educación y bien común 
-Universidad, sociedad y bien común 
-Bioética y bien común 
-Ecología y bien común 
-Interculturalidad y bien común 
-Sistema social y bien común 
-Instituciones, subsidiariedad y bien común 
-Riqueza, pobreza y bien común 
-Desarrollo integral y bien común 
-El concepto de bien común en la política argentina y latinoamericana 
-Inclusión, exclusión y bien común 

 
 

2. HOMENAJES 
 
Durante las jornadas se realizarán homenajes a los Profesores Dr. Carlos Pérez 
Zavala, con motivo de sus 80 años, y Dr. Gustavo Ortiz, con motivo de sus 70 
cumpleaños. 

 
 

3. COMUNICACIONES 
 

3.1 Las ponencias de invitados especiales y las comunicaciones que se presenten hasta el 
30 de Junio de 2011. Los trabajos deberán ser enviados a la siguiente dirección de 
correo electrónico: dmichelini@arnet.com.ar 

 
3.2 Para la publicación de las comunicaciones en las Actas de las Jornadas se requiere que 

se envíe en tiempo y forma la siguiente documentación dentro de un mismo 
archivo, cuyo nombre sea el apellido del primer autor:  

1. el texto de la comunicación; 

2. el resumen (120 palabras); 

3. el curriculum (120 palabras); 

4. la Ficha de Inscripción que contenga, además de los datos personales, la copia 
escaneada del depósito de inscripción, indicando nombre y apellido del/de la 
depositante o de las/los depositantes, y demás datos. Los datos que deberán 
figurar en la factura correspondiente, a saber: Nombre de la persona o institución, 
descripción de la asignación (p. ej., inscripción jornadas, gastos de publicación, 
etcétera), dirección, cuit, condición ante el IVA (exento, consumidor final). 

 
3.3 Si Usted ha enviado una comunicación y no recibe nuestra confirmación dentro de 

la semana, le rogamos se ponga en contacto con la Fundación por teléfono (Tel. 
0358-4645174) o por correo electrónico (dmichelini@arnet.com.ar) 
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4. NORMAS DE PUBLICACIÓN  
 
Un archivo modelo extraído de las Actas de las Jornadas del año 2010 contiene el 
formato con el que deben ser confeccionados los trabajos. Rogamos atenerse a sus 
características y no modificarlo. 
 
1. LA EXTENSIÓN MÁXIMA DE LOS TEXTOS: 
2700 palabras (inclusive notas y bibliografía). 
 
2. LOS TRABAJOS  
Los archivos tienen que ser entregados en formato Word, versión 2003 o menor. 
Deben ser presentados con letra Arial 9 para cuerpo del texto y las referencias. No 
incluir notas a pie de página. 
 
3. RESUMEN Y CURRÍCULO 
Deberá adjuntarse al trabajo un resumen en español de no más de 120 palabras, un 
curriculum vitae de hasta 120 palabras (incluyendo nombre y apellido completos, 
dirección postal, dirección de correo electrónico, número de teléfono, etc.). 
 
4. IMÁGENES, CUADROS Y GRÁFICOS serán en blanco y negro, y tendrán 
que ajustarse al presente formato (8cms. de ancho x 18cms. de alto). Además, 
deberán enviarse escaneados en formato tif o jpg a 300 dpi de resolución.  
Se recuerda que gráficos, cuadros y fotografías también tienen que ajustarse a los 
derechos de autor por lo cual se ruega no utilizar recursos extraídos de Internet.  
 
5. FORMATO:  
a. No usar subrayados. No utilizar letra negrita, excepto en el título principal. 
b. Los párrafos no deben tener una sangría de 0,3cms. El interlineado debe ser 
simple y de un solo espacio entre palabras. 
c. No se deben incluir notas a pie de página. 
d. Las citaciones en el texto se harán de la siguiente forma: El texto citado irá entre 
comillas, y luego sigue la cita entre paréntesis. Ejemplo: “Texto…” (Casas, 2008: 
15). 
e. Para las referencias bibliográficas, utilizar el sistema de referencias. Los títulos 
de libros van en cursiva, los de artículos y capítulos de libro, entre comillas. (Ver 
ejemplos) 
Título del trabajo: Con mayúscula, centrado, negrita, sin subrayar, sin sangría. 
Subtítulo: Con minúscula, centrado, negrita, sin subrayar, sin sangría 
Títulos de capítulos y/o partes del trabajo: Con minúscula, alineación izquierda, 
negrita, sin subrayar, sin sangría 
Texto: tamaño de letra: 9; la alineación de los párrafos será justificada, con sangría 
0,3 y espacio simple. 
 
Citas: Las citaciones en el texto se harán de la siguiente forma: El texto citado irá 
entre comillas, y luego sigue la cita entre paréntesis. Ejemplo: “Texto…” (Casas, 
2008: 15). 
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a) Si es confrontar, el punto va antes de la citación. Ejemplo: ….en la obra de 
Habermas. (Habermas, 2000: 14);  
b) Si es cita textual, el punto va después de la citación. Ejemplo: “...en la obra de 
Habermas” (Habermas, 2000: 14). 
 
REFERENCIAS 
Letra Arial 7, sangría “francesa” 0,3, texto justificado. 
 
Casas, M. (2008), La democracia, Buenos Aires: Paidós 
García, R. (2008), “Legitimación de la democracia”, en: M. Casas (Comp.), La democracia, 

págs. 30-46 
Leurino, M. (2008), “Bioética en América Latina”, en: Revista de Bioética, Vol. X, T. 1: 10-25 

Las referencias a fuentes consultadas en Internet deben consignar, además, la dirección 
URL completa y la fecha del último acceso, por ejemplo:  

Cortina, A. (2007), “Ethica cordis”, en: Isegoría. Revista de Filosofía moral y política, N.º 37: 
113-126 (disponible en URL: 
http://isegoria.revistas.csic.es/index.php/isegoria/article/view/112; acceso: 7 de agosto de 
2008) 
 

VER ARCHIVO MODELO ADJUNTO 
de presentación de comunicaciones 

 
5. ARANCELES 

a. Expositores: $250 (Estudiantes y socios del ICALA: $200).  

b. Asistentes: $200 (Estudiantes y socios del ICALA: $100). El arancel incluye: 
inscripción, certificado final y 1 ejemplar de las actas.  

c. Trabajos de más de un autor: el primer autor abona el arancel completo, los 
demás $200 (si es socio del ICALA, a partir del segundo autor abona $150). Todos 
reciben el certificado y un ejemplar de las actas.  

d. Extranjeros: US-$ 70 (Incluye: derecho a publicación y participación en todos los 
eventos, un ejemplar de las actas y servicio de cafetería). 

El arancel de la inscripción tiene que ser abonado, hasta la fecha de vencimiento 
del mismo, exclusivamente y sin excepciones, por 

Depósito bancario: Fundación ICALA, Banco Galicia, Sucursal Río Cuarto, 
Cta No.: 9750297-4-176-9, CBU: 
0070176730009750297499 

o por Giro Postal:     Sobre Correo Central de Río Cuarto, a nombre de 
Dorando Juan Michelini: LE 5531556 o  
Félix Samuel Ortiz: DNI 7998450. 

Todos los depósitos tendrán que ser hechos en forma individual. 
Datos de recibo (ver abajo). La fecha de emisión del recibo será igual a la del depósito 
o una posterior a ella. 
 

6. CERTIFICADOS 
Se extenderán certificados en calidad de  

ASISTENTE A QUIENES PARTICIPEN REGULARMENTE EN LAS JORNADAS.  
EXPOSITOR A QUIENES PARTICIPEN EFECTIVAMENTE EN EL GRUPO DE 

TRABAJO CORRESPONDIENTE. 



 

Fundación ICALA
Intercambio cultural alemán-latinoamericano

Pers. Jur.: 333 “A” / 03 - Sede: Mendoza 850-  5800 Río Cuarto
Dirección postal: Fotheringham 463 - 5800 Río Cuarto – Argentina

Tel./Fax: (0054) 358-4645174 – e-mail: dmichelini@arnet.com.ar
www.Icala.org.ar

XVI Jornadas Internacionales sobre:  
“BIEN COMÚN EN SOCIEDADES DEMOCRÁTICAS” 

 
FICHA DE INSCRIPCIÓN 

 
Apellido y nombres: 
 
 

DNI 

Dirección particular: 
 
 

Tel.: 

Dirección de trabajo: 
 
 

e-mail: 

Título de la Comunicación / Ponencia: 
 
 
Ex-becario de la Fundación: 
 
 

Datos requeridos para la extensión del recibo 
Participante  

Apellido y nombre 
 
 

Factura 
a nombre de: 

 
 

Condición ante 
IVA 

Exento consumidor final 

CUIT  

En concepto de  
 

 

Importe  
depositado 

 

Forma de pago  
Contado: 
_______________

Fecha 

Depósito en Banco:  
_______________ 

Fecha 

Giro postal a nombre de: 
_______________ 

 
_______________ 

Fecha 
¡Adjuntar comprobante de giro o depósito! 

 
Lugar y fecha: 

 
 
_______________________________________

Firma 
 
_______________________________________

Aclaración 
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